
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
REF: PROCESO: 110014003056-2021-00173-00 

 

En virtud a lo previsto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente 
demanda por segunda vez para que dentro del término de cinco (5) días la parte 
demandante, so pena de rechazo, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. ARRIMAR el poder especial, que faculta a la apodera judicial para incoar la 

demanda, por medio del correo electrónico inscrito para recibir notificaciones 

judiciales de la parte demandante, esto siguiendo lo preceptuado por el último 

inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. INDICAR por qué se pretende el cobro total de la suma asumida por la 

demandante, teniendo en cuenta que, se expresa en el hecho 18, la realización 

de un abono por la demandada, sin que se relacione detalladamente sobre qué 

cánones de arrendamiento se aplicó el mismo. 

 
EXPLICAR por qué se pretende el cobro de los cánones que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda, toda vez que, en el hecho 16, se preciso 
que el inmueble ya fue objeto de entrega 

NOTIFIQUESE () 

Ctm 
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La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 20 del 12 de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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